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En la C ydád de Guayaquil , República .del Ecuador, el 

día de hoy miércoles treinta y uno de octubre 

o , de mil novecientos setenta y nueve, ante mí Doctor. 

  

ZU MIGUEL: VERNAZA RESUENA, Abogado Notario Titular Décimo 
O ¿Quinto del cantón Guayaquil .- Comparece:. por los 

derechos que representa el señor doctor ANGEL 
11 

Ta CELIO CASTRO', de estado civil_casado , de profe-” 

, sión Abogado , en su calidad de Gerente. y liquidador al. 
i 

  

. « 7 7 no 

tenor de lo dispuesto en la cléusula décima.octava de les 

estatutos sociales de la compañfa COLEGIO REPUBLICA DE . 
14 

15 

    

a 

e < ( 7 
a acredita con su respectivo nombramiento, el mismo que se- 

RR EM ” . 
Y ¿NA E 4 . : . ; 

9 MS 4) an, rá insertado com documento "habilitante .-- El intervi- 
Í LE” E A . e A o. ? . e 

le 2 CA : <a iénte es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana ,do- 
a Fe a 

O . - IN 4 

NE, Le y mete y residente en esta ciudad de Guayaquil, hábi1 

Equ -ES y Capaz para contratar, a quien -:de conocer doy fe.- 

“ Bien instrufdo que fué en el objeto y resultados de esta 

  

. escritura, de Aumento de Capital, a la que procede con am 

a lía y entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

la minuta que es del tenor siguiente: MINUTA: SEÑO 

      

NOTAR I1O.- En el libro de escrituras públicas a su 

  

27 cargo, sírvase incorporar una en la que conste 

prórroga de plazo , Aumento de capital, conval ¡da- t3 

FRANCIA COMPAÑIA LIMITADA EN LIGQUIDACION, conforme lo |



Ao e, en 

4 ción _, reactivación Ya reforma y_ codificación _in- 

tegral de los Estatutos Sociales de la Co mpa- | 

ñía COLEGIO REPUBLICA DE FRANCIA COMPAÑIA LIMITADA    

    EN 7 LIGUIDACION al. , tenor de las si ulentes cláusu- 

las : CLAU Ss U L A. P RIMERA : INTERVINIEN- 

    

de Gerente y Liquidador. al tenor de lo dispuesto 

  

en la cláusula décima octava de los Estatutos Sociales 

  

de la Compañía, debidamente autorizado por la Junta 

  

_fenera] Extreordinarla de Socios de . la Compañ fa 

  

COLEGIO REPUBLICA DE FRANCIA COMPAÑIA LIMITADA EN Li0UI- 

DACION celebrada el día veintidos de octubre de 'mil 

  

novecientos. setenta y. nueve . CLÁUSULA S E- 

  

+ GUN DA: ' ANTECEDENTES ; A) La Compañía: COLEGIO 

  

REPUBLIÓA DE FRANCIA .COMPAÑIA LIMITADA se  cons- 

  

tituyS por escritura | pública otorgada el dos 

de marzo de mil. novecientos sesenta y uno,       

    
          
     

      

ante el Notario Segundo del .Cantén doctor .Jorge 

  

| 
Í 

| Jara Grau , como compañfa anónima , respondiendo , 

| por lo tanto al nombre de . SOCIEDAD ANONIMA 

  

COLEGIO REPUBLICA DE. . FRANCIA S.A, , imscrita en 

  

        

    

Registro Mercantil veinte y- ocho de mayo 

de mil novecientos sesenta y uno ; b) Por  es- 

el      
              
      critura pública celebrada el veinte. y tres de 

  

        an te 

  

| Junio de mil novecientos sesenta y cinco , 

el Notario Primero del cantón Guayaquil, doctor Car- 

  

los fuiñiónez Velásquez , la compañía se trans- e e 

 



003 

ormó en la. especie de responsabilidad limitada 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA A pasando a denominarse COMPAÑIA COLEGIO REPUBLICA , 
Notario Décimo Quinto 2 — : 7 

CUAYARUIL DE FRANCIA COMPAÑIA LIMITADA ; c) Mediante  Re- 8 - 

" so lución R=L. seis Cero seis cero , “expedida” DO Y 

el Intendente - de -Compañifas el dos de'"'máyo de 

   
   

   

  

     

mil-- novecientos— setente-——y -nueve;” se”. procedió 

Registrador. Mercantil a ordenar al que Inscribie-      

  

ra la. disolución - de: plene derecho * de la  'Com- 

  

*” —pañía COLEGIO - REPUBLICA DE FRANCIA COMPAÑIA  Li- 

  

0 o MITADA , por haberse vencido... el plazo: de: . du-. 

| ración sin _que-—la_— Junta —General.-de—Socio3-*- hu 
32 

biéera resuelto  prorrogarlo antes del vencimiento” 

del mism , Resolución que consta inscrita en 
r'3 

- a 

: el Registro Mercantil el cinco “e ulio' de 14, 

mil novecientos setenta y nueve ; :d) La 'Jurita 

General__Extraordinaria de :Socios de la Compañía 
reunida el- veinte y dos “de “octubre de. mil 

novecientos setenta y nueve resolvió fijar un 

  

nuevo plazo de duración de Ja  compañfa aumen- 

tar  :su.capital , convalidar. la escritura * de - trans 

formación de. la compañía en compañía limitada 

  

reactivar -la compañfa -; y , refórmar-- “codifica 

integralmente los: Estátutos Sóclales de la Compañía. 

CLAUSULA . TERCERA: DECLARACIONES ; El 

  

señor doctor Angel -Celio Castro en su calidad de Ge- 

. a. rente y Liquidador al tenor de lo dispuesto _en la cláusu- 

la décima octava de los Estatutos Sociales de la OPA? 

COLEGIO REPUBLICA DE FRANCIA COMPAÑIA LIMITADA EN LIBUIDA- 

27 

23



, CION , tiene a bien hacer las siguientes declara- 

ciones: PRIMERA: Que el plazo de duración 

de la compañía es de cien años, el mismo que se 

" contará a partir de la Inscripción de la escrltira de 

Feactivación. en el Registro Mercantil, SEGUNDA: 

“Aumentado él capital social” de la Compañía en la 

suma de:: Cincuenta .y un mfl' sucres, de manera 

que el capital con que” girará enel futuro la 
-Compañfa” será de CIENTO DOS MIL  SUCRES ,.au- 

so _mento que se encuentra integramente suscrito | 
y pagado. al tenor de las resoluciones  constan-. t1 

  

tes en el Acta de Junta Genera] Extráaor- 

_dinarila de Socies de .la Compañía celebrada el 

12 

  

313 

veinte y" dos de octubre de mil novecientos se- 14 

tenta y hueve, cuya copia certificada se incor- 

. porará' “a la “escritura, Siendo los suscriptores 

_ del aumento de capital de nacionalidad ecuato- 

riana y. TERCERA: Convalidada en todas. sus | 

partes la escritura de transformación de la 

     hw          

   

     
        ym           

  

compañía -"; que consta o to rgada el día veinte ra 

  

, -oy A 

y tres de junio de mil novecientos sesenta y 

cinco añte el Notario, Primeró del cantón Guayas       
   

     
      

     

  

quil. Doctor Carlos Quiñónez Velásquez ; (CUAÁR -     

  

TA : Reactivada la compañía ; y , RUINTA: 

    

Sociales de la “Compañía. 

  

   

  

   
   

  

tatutos 

    

       
Genera!      : del Acta de Junta     el texto que consta    

| Reformados y. codificados “integralmente los  Es- 

o] antes enunciada , cuya copia se Incorporará_a  ---



  

la escritura . Sfrvase usted , señor Notario , in- 

Dr. KIGUEL YERNAZA E, corporar las . demás cláusula de esti lo necesa- 
Notario Décimo Quinto 3 P— . 

      

cUAYARON . rio para la válidez _ del. presente _ instrumento .  - 

: firma ¡Jegible Anunziata Valdéz de .Ferrfín. Abo- 4 € 

- _'gada . Registro número cuatrocientos cuarenta . Gua- 
$ 

. la a] 
vada a escritura . pública .- DOCUMENTOS 

, 7 .- + - > 

o 2. HAB ILITANTES .- ACTA DE JUNTA “GENERAL 
O : : . _— 

. .* EXTRAORDINARIA DE SOCIOS. :DE :LA' COMPAÑIA COLEGIO 
. - > . _— - Da : 

0 _ > "REPUBLICA DE FRANCIA COMPAÑIA LIMITADA EN LIGUIDACION 
1e 

“ CELEBRADA EL DIA VEINTIDOS DE OCTUBRE DE MIL “ NOVE- 
11 

- CIENTOS SETENTA Y NUEVE .- En Guayaquil, a ¿los véin it 

tidos “días del mes. de “octubre' de mE hovecien- 
a mn + 

  

t2 

” 

" tos -'setenta” y nueve, siendo las” once de la ma- 
t4 

ñana , en el local ubicado en la manzana veln- 

    

      

     

   

ticuatro de la : Ciudadela Naval. Norte ' se: reu- 

    

nen en Junta General Extraordinaria de Socto 

de la Compañía Colegio epública de Francia 

  

RL Compañía Limitada los señores: doctor Ange! Ce- 

E3) lio Castro , propietario de treinta y “cuatro” par- 

Ss) ticipaciones y Leonor Rios Campuzano, propietaria    
de diez y siete participaciones. Todas las par- 

ticipaciones son iguales e indivisibles de un 

valor de un mil Úsucres cada una . Como los 

         
     

  

    
e 

    .0 socios presentes representan . la totalidad del 

      en _ forn 

  

pagado de 

  

capital 

  

la conpañfa acuerdan 

unánime ¡instalarse en Junta Genera] Totalita- 
27 

2 ria o. Universal de conformidad con lo que



dispone. el artículo - ciento veinte « uno en con- 

cordancia con el artículo doscientos ochenta de 

la Ley de Compañfas con el. objeto de tratar: 

    
    frimero 'J Conocimiento y aprobación" de los balan- 

ces de. los diferentes ejercicios «económicos que 

  

desde el año mil . novecientos “setenta 
— 

cuatro. hasta el del año mil novecientos  se- 

tenta y ..ocho y conocer el: inform del Gerente 

sobre 'la situación actual de la compañía ¡ 5Se- 

  

gundo ) La prórroga del plazo ; Tercero ) El au- 

  

_ mento - de capital., la suscripción de las parti- 

  

.Ccipaciones. y forma de pago delas mismas; - 

  

Cuarto) -La convalidación de la escritura de 

transformación de la Compañía. Colegio República 

    

E 

» — cransformción de la Compañía. Colegio República 

de Francia S.A. en Compañía Colegio 'Repúbli- 

  

ca de Francia Compañía Limitada la misma” 

  

” 
| _ que consta otorgada” el día veintitres de ju-. 

nio de mil novecientos sesenta y cinco ante 
PS 

l 
| el  Netario primero del cantón Guayaquil -: doctor 

Carlos luiñiénez Velásquez : Quinto ) La reactiva- 

   

   

     

  

   

  

.clén de la Compañía ; Sexto ) la reforma y 

    

    
codificatión Sociales. de     

         
     

  

    integral 

  

los Estatutos 

Preside la. sesión la señora Licenciada  Auro- 

  

3 

ra Pita de Castro : en .su calidad de  Pre- 

  

sidente de -.la Compañfa y actua Como secre- 

  

       

  

en 
      

    tario el señor  dector Angel Celio Castro 

su calidad de Gerente. de la Compañfa. Una ' 

vez Que se ha comprobado por parte del se- 
y 2 
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E AAA a 

cretário el quorum de instalación y habiendo 

  

    

        

    

los socios manifestado su voluntad unánime 

  

- de ¡¡nstalarse en Junta General de Socios, pro- 

cede la señora Presidenta a declarar legalmen- 

  

te ¡instalada la sesión . ¿Al efecto, “y con” el. 

  

fín de dar cumplimiento al orden del día que 

se acordó , ja señora Presidenta concede. la pa- 

  

labra al señor Gerente para que haga - una ex- 

  

posición ' sobre la situación en que se encuen- 
A AA 

- tra la compañía. En estas circunstancias , to- 

    

. ma la palabra el señor Gerente ¡indicando que . 

  

com es de conocimiento de todos los socios 

de .la compañía ¿ y, de. sus administradores, la 

compañía se .encuentra en la actualidad en. pro- 

ceso de liquidación. por haberse inscrito. la 

disolución '-de pleno derecho en el  Regis- 
e 

rg 

tro Mercantil ¡y que durante la vida anterior 

a la disolución , la  compañfa no estuvó - le- 
e 

galmente organizada, es decir que no existian 

libros sociales, la contabilidad estaba muy atra- 

sada y una serie .de circunstancias han impe- 

dido que  cunpla con las obligaciones: de 

enviar balances a la Superintendencia d Lom- 

pañías y demás ¡informaciones a que esta 
.o. 

obligada, en razón de estar sujeta a su con- 

trol a partir del año iJ.. novecientos se- 

  

tenta y cinco ; pero que , en todo caso,. cree 

  

que es deseo de todos los socios mantener 
pm.



a la compañía con plena” "existencia - jurídica 

para” que q pueda cumplir: con su objeto social, 

pero que” para ello es necesario: conocer cual 

s la situación económica actual de la. compa-. 

-ffa a trávez- del sus «balances, los mismos que +: 

e “los ha ¡elaborado “a >: partir del año mi 1 no- 

  

-- vecientos.: setenta y cuatro , porque. 'anteriormente 
> 

LL a 

4 no había una contabilidad debidamente organiza- 
E E e dd 

da . Que solicita -“que «en esta Junta "se: tome 

  

       

      

e 

resolución de '"reactivar la Compañía , lue- 
15 

de que se de cumplimiento a las. dispo-    

   

nr a o 

e siciones legales cuyo ¡incumplimiento ' motiv3 la 

    

iS 

    

l disolución , y , además , se requiere también dar 

cumplimiento a expresas. disposiciones relativas 

          

ci 

o r al mín Tmo de capital exigido para -las compañías 

| Timi tadas y adecuar el texto del Estatuto 
18 

Social de la conpañía “a las” disposiciones le- 
1? 

    

   
    
    
   

  

| gales vigentes, aparte que también debe convali- 
15 

darse la escritura que contiene la  transfor- 

| mación de la compañía Colegio República de 
:e 

a Francia en —Compañfa Limitada y que consta  ce- 
31 A a y nc - - — 

lebrada el día veinte y tres de junio de mil 

1£ 

            

    
    

    

novecientos sesenta y cinco ante “el Notario Pri-       
     

        

+ 

mero del Cantón Guayaquil por no haber  compa- 

  

nd 

  

formular     

  

recido el representante legal a 
e 

      

cr 

   
        

aunque los      

    

las declaraciones de transformación 

    

socios: sí la hacen en forma expresa y acep- 

  

A AT A AA. 

        tar tales Estatutos . Por todas estas considera- 
e Us ar apre 
  

    

r, A A IA A E A A 
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ol ciones solicita _ el pronunciamiento * de 

Junta'' 'sobre'” la aprobación "de: los —baianss] 

ahora-- representados y que van desde el año | 

            

Uta revectentos satenta 1 cetro all mo] 

    

mil novecientos setenta y cuatro al mil nove- | 

a cientos setenta y ocho y además que, en ba- 

se de su ¡nforme se  prenuncien sobre .. el 

o aumento de capital, la prórroga * de plazo y 

a reativación. de la compañía, - que - conTleva - | 

además una reforma ¡integral de los Estatutos, o 

los mismos que _sugiere se codifiquen 

consten en el futuro en artículos ynoen 4 

  

de haber. escuchado la exposición de) Gerente; 

sobre la situación actual de la. compañía y 

_ Una vez que se. analizarón todos los puntos 

del orden del día , la Junta General de Socios! 

con el voto unánime de los socios presen- 

tes adopta las. siguientes resoluciones : Prime' 

ra: Aprobar los balances presentados por 

Gerente”. a partir del año mil. novecientos 

setenta y cuatro, año que se tomará como ba- 

se para la — elaboración de los Libros de Con- 

cláusulas como 

      

tabilidad__ de 

la poca actividad 

anteriormente constaban . Luego 

      

la. tompañía, * tomando en cuenta 

  

económica y contable , y a 

      

.su y ez tome en con-; 

  

de la compañía en materia 

$ 
A 

3 
é 

¿ 
1 
L 
| 

E 

| 
Í 
¡ 

— 
1 

| 

7, 
4 

  

sideración el informe . del Gerente que también : 

se lo aprueba para tomar las demás resolucio-| 

nes: SEGUNDA:  Prorrogar el plazo de duración 

    

E Y
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mi
 

10 

14 

10 

39 
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E 
l 

de la compañía en Cien años , los mismos 
o. O 

que se contarán a partir de su reactivación: TER 

          

E CT ENS IAEA 

i 

j CERA : Aumentar el capital social de la compa 

| 
ñfa en la: suma de Cincuenta y Un mil sucres 

  

dividido en cincuenta y una participaciones de o 

  

un mil :sucres Cada una, de manera que el capi- 

tal de la compañía será en el futuro de Ciento 

          

¡A rr 

j Ñ . . 
¡ dos mil  sucres dividido en ciento dos  par- 

ticipaciones sociales” iguales 'acumulativas “e indi 

  

visibles de un “mil sucres Cada una y aprobar 

la suscripción” que de las nuevas participacio-. 

¿ nes hacen el señor - doctor Angel - telio 
e rs 

Castro el mismo que suscribe treinta y cuatro 

  

A 

-.- 

                

| participaéiones y' paga treinta y cuatro 

| mi 1 sucres en numerario , y la: señorita 

3 Leonor Rios. Lampuzano  " que' suscribe diez 

Y siete participaciones y paga la 

cantidad ' de diez y siete mil sucres  -. | 

Os! 17.000,00 ) en numerario . CUARTA :  Con- 

validada la escritura que contiene la tran 

formación de la compañía Colegio República _— 

    

AR mn 
, 

      

| de — Erancia S.A. en Compañía Colegio República 
de Francia Compañía. Limitada: y que consta cele-- 

cr man 

    

BL. brada— el día: veinte y tres de junio de mil no- 
: 

vecientos sesenta y cinco ante el Notario pri- 
A A A A St 

  

0 A A | 

  

mero del cantén Guayaquil, doctor tarios Quiñió- 

        

nez Velásquez , por 
A AA AAA E 

han hecho referencia déíndole en todo caso el 
- A A NA A CI RT A is 

las omisiones a que se    

           



007 
'.
 e 

E 

OS l 
a. l 

E valor_que ella tiene en todas sus partes. 

AA QUINTA : Reactivar la Lompañfa con el. fín de 
A O A AAA AA AAA A A A A a A e 

+ CUAYARTL ] que a partir de la reactivación se organice 

los libros sociales de la compañía y esta 
. los llbmms seetales de la comafía y ento | 

| , i su objeto  sociál:: . pueda cumplir a cabalidad. con 
E A 0 rn eii cr i 

SEXTA : A probar, la reforma. y codificación ¡nte- 

gral de los Estatutos Sociales de la Lonmpañía 
ca 

5 - - Cuyo - tenor es el. siguiente .: MESTATUTOS DE LA 

a : COMPAÑÍA COLEGIO REPUBLICA DE FRANCIA LOMPAÑIA 
o 

y, LIMITADA .- “ARTICULO. PRIMERO :.. DENOMI NACION s Lon 

A 

ca 

. ap 

p
r
e
 

$
 eS

 
5 
A 

O a 

                

A 

o | la denominación de. COLEGIO REPUBLILA — DE. PRAN 
u y 

  

CIA COMPAÑIA LIMITADA continuará  subsistiendo 
tz a 

Ln. >= odo la. tonpañía , constituyendo en este caso tal de- 
8 AT

, 
VT
IR
AA
 
2
 

. nominación propiedad de la misma « ARTICULO SE 

.GUNVO : OBJETO .- El objeto de la conpañía es. 
15 

_ de organizar ciclos y cursos pedagógicos , au- 

+* 7 .. - ? 
> 

las y cuerpos docentes para dar instrucción 
e e 

AM
 

A 
A
A
 

D
n
 

17 

y enseñanza a particulares y en forma  remtine-. 
18 A 

0 , rada, de conformidad con las leyes -y reglamentos ' 
o 

    

  

     

          

   

   

     
    

     

    

de 

vigentes en el país, la compañía podrá adqui- 

E 

$ 

: 

educación pública que existen o existieren ¡ 

| 
7 
3 

  

rir — bienes raíces, gravarlos con ¡hipotecas , ..- 

  

_ ¡Aceptar hipoteca , comprar y vender valores fidu- 

    

   y demás actividades pertinentes para 

  

   

      

HA A A Pf e e Pd 

TERCERO : PLAZO DE DURACION... «=, El plazo 
en. 

  

A 

duración de la conpañía <orá de Cien años. 
PA AA A NS A 5 A A A A A 0 CA A A A 

as > | 

| 
' 

.el cumplimiento .de su objeto social. ARTICULO 1 
- A A -2>+> 

| 
A 

| ——TAa. contarse      o ao $ 
desde. la Fecha _de inscripción de 

28 

     



o la escritura de reactivación en el Registro 

    Mercantil ; ARTICULO CUARTO ; 

i MICILIO_.- "La compañía es de nacionalidad  ecua 

toriana y” tiene su domicilio en la ciudad: 

. j] < de Guayaquil , pudiendo “crear y  ofganizar .su- 
” 

— 

cursales o agencias 'en' cualquier lugar: den- 

        
4 "del territorio nacional de conformidad 

“con estos Estatutos “- y “las leyes Ecuatorianas; 

_ ARTICULO QUINTO : DEL CAPITAL .- El capital de [. 

| lá compañía es: de-.CIENTO- DOS . MIL SUCRES. divif- 
19 

ss dido en ciento dos participaciones acumulativas 

ss] iguales e ¡indivisibles de un mil - sucres cada . 

“una . la conpañía entregará a cada socio 'un 

A a ES » a AA 
certificado de aportación en el que constará, 

0 
| 

14 

                - 

necesariamente , . negociable 
a 

e su carácter 

“e y el número de las participaciones que por 

17 
su : aporte le correspondan . ARTICULO SEXTO : UE 

LA — SUSCRIPLION  vEL CAPITAL .- El capital de | 
15 

la “compañía se' encuentra suscrito de la" si- 
19 

- mm” 
Coty 

guiente forma: El señor 'Angel Celio Castro ha 
3 

- 

      

lu 

8 | suscrito sesenta y ocho participaciones y la 

| señorita . “Leonor Rios Campuzano “ha suscrito 

-| treinta y Cuatro participaciones. ARTiCULO SEPTL 

» q q¿ó A __--- AAA : 

a] MO : 'UEL GOBIERNO Y  AuMIiNISTRALION .- El go- 

| bierno de la conpañía le corresponde 'ejer- 
= _ . . 

.. | cerlo a la Junta General de Socios y será 

” | administrada por - el Presidente . El Gerente y            
     el Subgerente . ARTICULO OLTAVO : LE LA JUNTA 

O
 

       



            

pata 
A . 

Paz s 

Pd : GENERAL” LE  SOLJOS .- la Junta General de So- 

> HSCUEL VERIAZA E, cios es el organo máxi mo de gobierno de la | 
“narto Décimo Quinto 2 - — 

GUA YAGEóL compañía y estará formada por los socios  le- 

" ga !mente convocados y reunidos . ARTICULO NOVENO: 

  

PE LAS  LLASES Y “FORMAS DE CONVOCAR 'A “JUNTA 

  

a . 

GENERAL DE SOCIOS .- Las Juntas Generales son 

ordinarias y extraordinarias y seí reunirán en 
y A A . 

e , ei domicilio principal de la Compañía , previa 
s A o e rm Ñ rr a r 
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sanción de nulfdad;, acepten _ por unanimidad la “. 

celebración de la Junta. ARTICULO LuELIMO : QUO 
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drá considerarse válidamente constituída para 

convocatoria , si los con-' 
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deliberar 
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mitad del capital social, la Junta General se 

reunirá. en segunda convocatoria con el número 
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en la referida convocatoria. AÁRTILULO DEL1MO 
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contabilidad y  preseñtar” bajo su firm y la 

del : contador — el balance de operaciones y deta-: 
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Afa podrá - disolverse  por-: las causas legales 

establecidas , y se estará a lo dispuesto en 
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la: Ley --: establece para.- el..- efecto 
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 pISPOSILION TRANSITORIA : En todo no. 1dó' pre- 

  

: visto en. estos Estatutos se 'estará.a lo que 
16 

resuelva la  Juntá General de Socios y lo que 

disponga . -la Ley . (HASTA AQUI LOS :ESTATUTOS A 
1, 

    

   
53 

PROBADOS ) 3 SEPTIMA : Autorizar al señor - Doc- 
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